
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2020-00361  
Garante: Finanzauto S.A.  
Deudora: Ruth Torres Lombana. 

 
Atendiendo al informe secretarial que antecede, ante la imposibilidad 

de recuperar los estados electrónicos registrados en el micrositio asignado 

al Juzgado en la página web de la Rama Judicial y, a efectos de salvaguardar 

el debido proceso y garantizar el principio de publicidad, por Secretaría 

notifíquese nuevamente la decisión adoptada en el presente asunto el 

pasado 17 de julio.  

 

En consecuencia, el Despacho se aparta de los efectos del auto adiado 

31 de julio de 2020, mediante el cual se rechazó la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

Juez 

(2) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 32 Hoy 2 

de septiembre de 2020 

El Secretario: Edison A. Bernal Saavedra 
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